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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

13 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2025, de la Universidad Autónoma de
Madrid, por la que se deja sin efecto la convocatoria de la plaza de Profesor/a
Contratado/a Doctor/a publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 230, de 26 de septiembre de 2025, página 59.

Advertido error, conforme a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
procede a dejar sin efecto y declarar concluido el procedimiento para la plaza del Área de Fí-
sica Aplicada, del Departamento de Física de Materiales, UAM2025-PPL/I3R3 199 publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 230, de 26 de sep-
tiembre de 2025, página 59.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses des-
de el día siguiente a la fecha de su publicación. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Reso-
lución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición, ante el Rector de
esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publicación. En este caso,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Insértese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de septiembre de 2025.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio de 2025;
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de julio de 2025), la Vicerrectora de
Personal Docente e Investigador de la Universidad Autónoma de Madrid, María Soledad
Torrecuadrada García-Lozano.
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